
en su página corporativa, por plazo de UN MES,contado desde el día siguiente al de la última publicación,a fin de que, de conformidad con lo establecido enlos artículos 29.3 y 84.4 del Reglamento deProcedimientos de los instrumentos de ordenación delsistema de planeamiento de Canarias, pueda serexaminado el mismo y deducir las alegaciones que,en su caso, se consideren oportunas. Tercero. Suspender el otorgamiento de licenciasen el ámbito territorial objeto de este Plan Especialde Ordenación, haciendo saber que los efectos deesta suspensión se extinguirán con la aprobacióndefinitiva y, en todo caso, por el transcurso del plazode dos años desde la aprobación inicial.No obstante, se podrán tramitar y otorgar licenciasa los proyectos adaptados el régimen vigente en elmomento de la solicitud, siempre que dicho régimenno haya sido alterado por las determinaciones propuestasen el instrumento de ordenación en tramitación, o, quehabiendo sido alterado, las determinaciones aprobadasinicialmente sean menos restrictivas o limitativasque las del planeamiento en vigor.Cuarto.- Notificar este acuerdo a la AutoridadPortuaria de Las Palmas, haciéndole saber que laaprobación inicial, por tratarse de un acto de trámite,no pone fin a la vía administrativa por lo que no cabecontra el mismo la interposición de recurso, salvo quese entendiese la concurrencia de alguno de los supuestosexcepcionales establecidos en el artículo 112 de la Ley39/2015, de 1 de octubre, del procedimientoAdministrativo Común de las AdministracionesPúblicas.”El expediente se encuentra de manifiesto en elServicio de Urbanismo de este Ayuntamiento, sito enla Plaza de la Constitución, número 2, 2ª Planta, deesta Ciudad, (antiguo Edificio Emalsa), donde podráser examinado de lunes a viernes de 08:00 a 14:00horas y formular, en su caso, las alegaciones que seconsideren oportunas. Igualmente, se encuentra adisposición de los interesados en las oficinas dePlaneamiento Urbanístico y Planificación Ambiental,situadas en la 2ª planta del edificio de la AutoridadPortuaria de Las Palmas en la calle Tomás QuevedoRamírez, s/n, de Las Palmas de Gran Canaria y en laweb oficial de dicha entidad, www.palmasport.es.
Lo que se publica en el Boletín Oficial de laProvincia, Tablón de Anuncios Municipal, prensalocal para general conocimiento y en la páginacorporativa www.laspalmasgc.es.Las Palmas de Gran Canaria, a seis de junio de dosmil dieciocho.EL CONCEJAL DE GOBIERNO DEL ÁREA DEURBANISMO (Decreto número 19957/2015, de 22de junio), Javier Erasmo Doreste Zamora.

Instituto Municipal de Deportes 
de Las Palmas de Gran Canaria

ANUNCIO
4.239Se hace público, a los efectos del artículo 9.3 de laLey 38/2003, de 17 de noviembre, General deSubvenciones, que por el Presidente del InstitutoMunicipal de Deportes de Las Palmas de Gran Canaria,con fecha veintisiete de junio de dos mil dieciochose ha dictado resolución número 277/2018, en la quese acordó la aprobación de la Convocatoria deSubvenciones del Instituto Municipal de Deportes deLas Palmas de Gran Canaria destinadas a la Organizaciónde Eventos Deportivos de interés municipal duranteel año 2018, en los siguientes términos:“CONVOCATORIA DE SUBVENCIONES DELINSTITUTO MUNICIPAL DE DEPORTES DE LASPALMAS DE GRAN CANARIA DESTINADAS ALA ORGANIZACIÓN DE EVENTOS DEPORTIVOSDE INTERÉS MUNICIPAL DURANTE EL AÑO2018.Conforme lo establecido en el artículo 10 de la Ley8/1997, Canaria del Deporte, los Estatutos del InstitutoMunicipal de Deportes de Las Palmas de Gran Canaria(en adelante, IMD) y la normativa reguladora desubvenciones, se inicia el procedimiento de concurrenciacompetitiva para la concesión de subvenciones delInstituto Municipal de Deportes de Las Palmas de GranCanaria destinadas a la organización de eventosdeportivos de interés municipal durante el año 2018,por medio de la presente 
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CONVOCATORIA1. Las bases que rigen la presente convocatoria son las Bases Reguladoras de concesión de subvenciones parala promoción de eventos deportivos, publicadas en el Boletín Oficial de la Provincia de Las Palmas número112, de fecha 16 de septiembre de 2016, por la concurrencia competitiva destinadas a la organización deeventos deportivos de interés municipal en el término municipal de Las Palmas de Gran Canaria, conforme alos criterios de eficacia, eficiencia, publicidad, transparencia, concurrencia, objetividad, igualdad y nodiscriminación.El objeto de la actividad subvencional es el promocionar eventos deportivos a celebrar en Las Palmas de GranCanaria, para la promoción del deporte y de la Ciudad.2. El crédito máximo imputable a la presente convocatoria es de VEINTINUEVE MIL EUROS (29.000€),con cargo a la partida presupuestaria 341.489.00 del ejercicio 2018, que obra en el expediente. De conformidadcon el artículo 55.1 del RLGS, no será necesario fijar un orden de prelación entre las solicitudes presentadasque reúnan los requisitos establecidos para el caso de que el crédito consignado en la convocatoria fuerasuficiente, atendiendo al número de solicitudes una vez finalizado el plazo de presentación. En caso contrario,se aplicará el prorrateo entre los beneficiarios del importe global máximo destinado a las subvenciones, conformeal artículo 22.1 de la LGS.3. Los requisitos para ser beneficiario de estas subvenciones se regulan en la base cuarta que rige estaconvocatoria, siendo la forma de acreditarlos los previstos en dichas bases, pudiendo presentarse las solicitudesen el Registro del IMD, sito en la calle León y Castillo, 322, piso tercero (Casa del Marino) de Las Palmas deGran Canaria, o en cualquier otro de los permitidos en virtud del artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre,del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas (en adelante Ley 39/2015).4. El plazo de presentación de solicitudes y demás documentación se iniciará al día siguiente de la publicaciónde la convocatoria en el BOP y en el Tablón de Anuncios del IMD, y finalizará en el plazo máximo de VEINTE(20) DÍAS HÁBILES, siendo los documentos que deben acompañarse a la solicitud de subvención los previstosen la base sexta y séptima.5. Los órganos competentes para la instrucción y resolución del procedimiento de concesión de estassubvenciones serán un técnico superior y el presidente del IMD, respectivamente. 6. La resolución de concesión de las subvenciones se dictará y notificará en el plazo máximo de seis mesescomputables desde la fecha de publicación en el BOP de la convocatoria. Transcurrido ese plazo sin que hayarecaído resolución expresa, se podrá entender que las solicitudes de subvención han sido desestimadas por silencioadministrativo, que tendrá sentido negativo, conforme el artículo 25.5 de la LGS. La resolución de concesiónde las subvenciones, que pone fin a la vía administrativa, será recurrible ante la Jurisdicción Contencioso-Administrativa,sin perjuicio de que pueda interponerse, con carácter potestativo, recurso de reposición, en los términosestablecidos en la Ley 39/2015.7. Los criterios de valoración de las solicitudes previstos en la base quinta será el siguiente, teniendo en cuentael límite fijado dentro del crédito disponible.Se han establecido los siguientes criterios valorativos para la adjudicación de las subvenciones y la determinaciónde su cuantía, de conformidad con la base reguladora quinta de la subvención:a) Calidad del evento (hasta un máximo de 50 puntos). En este apartado se tienen en cuenta entre otros lossiguientes aspectos: proyecto, desarrollo, control de la gestión, recursos materiales, recursos humanos, estudioeconómico del evento, número total de participantes número de espectadores estimados, etc.
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b) Repercusión mediática (hasta un máximo de 30 puntos). En este apartado se tiene en cuenta el impacto delevento en los medios de comunicación: prensa, radio, televisión, internet, páginas web y revistas especializadasdel sector, teniendo igualmente en cuenta el ámbito del evento (local, regional, nacional o internacional). c) Consolidación del evento (hasta un máximo de 20 puntos). En este apartado se diferencia entre los eventosque están consolidados en el tiempo, los que tienen carácter puntual u ocasional, o los que se están iniciando.De igual modo, de conformidad con lo que se establece en la base reguladora quinta, con efectos de limitacióndel criterio valorativo, la convocatoria podrá prever módulos acordes a la consideración de los puntos obtenidosen la sumatoria de los apartados a), b) y c) del punto anterior, quedando fijados los límites y rangos de cadamódulo en función de las puntuaciones obtenidas y cantidades asignadas.- Eventos tipo 1: módulos de 500 €, 1.000 €, 1.500 €.- Eventos tipo 2: módulos de 2.000 €, 2.500 € y 3.000 € (módulos a partir de 1.501 €).- Eventos tipo 3: módulos a partir de 3.001,00 €, coincidiendo con los de máxima puntuación.El procedimiento a aplicar consiste en asignar las puntuaciones a las solicitudes presentadas, y distribuir laasignación presupuestaria a la totalidad de los puntos obtenidos según los criterios, de esta forma se reparte laasignación presupuestaria entre la totalidad de solicitudes presentadas y admitidas. La aplicación de los módulos corresponderá a la distribución más cercana a las cantidades obtenidas por cadaevento, de tal forma que se unifican en cantidades, de este modo se redondean al valor del módulo más cercanosin el uso de decimales, por lo que solo obtendremos valores enteros.8. Los gastos se deben haber realizado durante el año 2018, y con anterioridad a la finalización del períodode justificación.El plazo máximo para la justificación de la subvención concedida será hasta el 20 de noviembre del año enque se concede la subvención.Las entidades solicitantes que resulten beneficiarias de la subvención tendrán que proceder a la justificaciónde la misma en los términos establecidos en la base reguladora decimotercera, teniendo para ello, según el caso,el plazo que se detalla a continuación:• Eventos que se hayan realizado con anterioridad a la fecha en la que se presenta la solicitud de subvención:Plazo máximo de quince días hábiles, a contar desde la fecha en la que se notifique el importe de la subvenciónconcedida.• Eventos que se realicen en fechas posteriores a la presentación de la solicitud de subvención: Plazo máximode diez días hábiles, a contar desde la fecha en la que haya finalizado el evento para el que se ha solicitado lasubvención. 9. En este procedimiento de concurrencia competitiva para la concesión de subvenciones, las notificacionesde los actos administrativos de trámite se practicarán por medio de su publicación en el Tablón de Anunciosdel IMD y en la página web del Ayuntamiento de Las Palmas de Gran Canaria (www.laspalmasgc.es), en elapartado de subvenciones del área temática de deportes, conforme el artículo 45 de la Ley 39/2015”.
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En Las Palmas de Gran Canaria, a cuatro de julio de dos mil dieciocho.EL SECRETARIO DEL INSTITUTO MUNICIPAL DE DEPORTES DE LAS PALMAS DE GRAN CANARIA(Por delegación 2656/2017, de 30 de enero), EL OFICIAL MAYOR, Domingo Arias Rodríguez.
Instituto Municipal de Deportes 
de Las Palmas de Gran Canaria

ANUNCIO
4.240Se hace público, a los efectos del artículo 9.3 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones,
Boletín Oficial de la Provincia de Las Palmas. Número 81, viernes 6 de julio de 2018 6791


